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DIP. JUAN ANTONIO MAGAÑA DE LA MORA 
PRESIDENTE DE LA CONFERENCIA PARA LA  
PROGRAMACIÓN DE LOS TRABAJOS LEGISLATIVOS 
LXXVI LEGISLATURA CONSTITUCIONAL 
CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 
P R E S E N T E. 
 

La que suscribe, Diputada Belinda Iturbide Díaz, integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido Morena, en ejercicio de la facultades que me confieren los artículos 36, 

fracción II y 44 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 

de Ocampo, así como lo dispuesto en los artículos 8 fracción II,  236 y 236 bis de la 

Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de 

Ocampo, me permito presentar y someter a la consideración del Pleno de esta 

Soberanía Popular, para su discusión y votación, por considerarse de urgente y 

obvia resolución, Propuesta de Acuerdo, con base en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con su permiso presidente. Amigas y amigos Diputados de la Septuagésima Quinta 

Legislatura. Saludo a los medios de comunicación y al pueblo de Michoacán que 

nos acompaña y sigue a través de los medios digitales. 

 

Hago uso de esta que es la máxima tribuna del Estado para presentar un tema que 

me parece crucial en este momento. Estamos iniciando la LXXVI legislatura y 

propongo que nos comprometamos a mantener un clima de cordialidad, diálogo y 

debate con altura de miras, privilegiando el bienestar de los michoacanos por 

encima de intereses personales o de grupo, por legítimos que sean. 
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Este acuerdo de la LXXVI Legislatura de Michoacán establece un compromiso claro 

hacia la construcción de un ambiente político sano y productivo. Las legisladoras y 

legisladores nos comprometemos a fomentar relaciones respetuosas y 

constructivas entre los diferentes grupos parlamentarios y diputados 

independientes, estableciendo canales de comunicación abiertos y permanentes 

para discutir y analizar las propuestas y problemáticas del estado en medio de 

debate con altura de miras. 

 

Debemos discutir con argumentos desde una perspectiva objetiva, priorizando el 

análisis de las ideas y el uso de la razón por encima de intereses partidistas, 

teniendo como objetivo principal el bienestar del pueblo. 

 

Este acuerdo es quizás la primera ocasión en la que las y los diputados de cara al 

pueblo de Michoacán hacemos un pacto de civilidad, tolerancia y respeto al Estado 

de Derecho por parte de los 40 diputados que conformamos esta LXXVI Legislatura, 

es un paso hacia una nueva etapa política en Michoacán. Con la aprobación de este 

acuerdo establecemos un compromiso formal y público por el bien del estado y de 

sus habitantes. 

 

Representa un paso importante hacia una política más centrada en las necesidades 

de los ciudadanos. Atrás debemos dejar el clima político caracterizado por una 

creciente polarización, ello traerá en sí mismo una mayor eficacia legislativa, 

agilizará los procesos legislativos y la toma de decisiones consensuadas. Al priorizar 
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el bienestar de los michoacanos, se diseñarán desde este poder políticas públicas 

más efectivas y equitativas. 

 

Este acuerdo representa un paso en la dirección correcta hacia una política más 

centrada en las necesidades del pueblo y colocará a este Pleno como ejemplo de 

entendimiento político, lo que permite contribuir en el proceso de pacificación de la 

sociedad. Este Acuerdo no es menor, pretende que esta legislatura sea un 

catalizador para la construcción de paz en Michoacán.  

 

Conseguir que este Pleno sea un modelo de entendimiento político busca que la 

armonía y el consenso alcanzados en el ámbito legislativo se extiendan a la 

sociedad en general, fomentando una cultura de diálogo y respeto. Buscamos que 

el pueblo perciba a sus representantes como actores comprometidos con la 

resolución pacífica de conflictos y el bienestar común. Queremos demostrar que el 

servidor público trabaja de manera conjunta para construir un entorno más seguro 

y justo. 

  

Esta Legislatura deberá conseguir que este Palacio Legislativo sea el recinto del 

pueblo, el de las consultas populares, el de los foros de discusión, el de los 

presupuestos participativos, el verdadero Parlamento Abierto, que elabore 

conjuntamente con el pueblo los programas de prevención de la violencia y 

educación para la paz, el fortalecimiento de la democracia la transparencia y 

rendición de cuentas, estamos dando pasos correctos para conseguir que la paz 

sea fruto de la justicia. 
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 Al hacer del Pleno un ejemplo de entendimiento político y al involucrar a la sociedad 

en la construcción de la paz, se puede lograr un impacto duradero y positivo en la 

vida de los michoacanos. Debemos resaltar la importancia de que este poder 

cumpla con su deber de representar dignamente al pueblo, traduciéndose esto en 

un fortalecimiento de la democracia a través de la participación activa de todos los 

grupos parlamentarios y diputados independientes, la construcción colectiva en las 

comisiones de leyes y acuerdos como reflejo de un trabajo conjunto y consensuado, 

en beneficio del pueblo michoacano. Al fortalecer la democracia y la participación 

ciudadana, el Congreso ganará mayor legitimidad y habrá de refrendar la confianza 

que el pueblo depositó en nuestra representación. 

 

Reafirmamos el juramento de proteger la Constitución y las leyes que de ella 

emanan, garantizando su cumplimiento en todo momento, respetamos las 

diferencias que se discutirán en un clima de diálogo y respeto. El Congreso, como 

ya dije, ganará legitimidad al demostrar su compromiso con los principios 

democráticos. Al establecer un compromiso claro y concreto, esta LXXVI Legislatura 

sienta las bases para una nueva etapa de colaboración y consenso en beneficio del 

pueblo michoacano. 

Es cuanto.   

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado es que me permito presentar y someter a 

la alta consideración de esta H. Asamblea, para su discusión y votación, por 

considerarse de urgente y obvia resolución, la siguiente Propuesta de: 
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A C U E R D O 

ÚNICO.- El Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo acuerda mantener 

durante la LXXVI Legislatura un pacto de civilidad, tolerancia, cordialidad, respeto y 

apego a los principios democráticos en todos sus órganos y procedimientos 

legislativos, a fin de construcción una sociedad michoacana con mejores políticas 

públicas y que tenga en el centro las necesidades del pueblo michoacano y sobre 

todo de aquellos que menos tienen.   

 

PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO. Morelia, Michoacán de Ocampo, a 26 de 

septiembre de 2024. 

ATENTAMENTE 

DIPUTADA BELINDA ITURBIDE DÍAZ 


